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FUNDACIÓN ALICIA KOPLOWITZ
CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 2009
BASES - CONVOCATORIA 2009
Objetivo:
Promover el desarrollo del conocimiento en España en las Areas de Psiquiatría de la Infancia y Adolescencia y enfermedades Neurodegenerativas y desmielinizantes de comienzo temprano, mediante el apoyo a proyectos de investigación originales.

Dotación:

Ocho Ayudas de 50.000 a 100.000€ cada una, para proyectos que serán desarrollados en un máximo de dos años en las siguientes áreas:

a) Psiquiatría de la Infancia y Adolescencia (4 Ayudas). Líneas preferentes: Autismo, Esquizofrenia, Depresión, Trastornos de Atención e Hiperactividad y Trastornos de la Alimentación. Neurofarmacología en Infancia y Adolescencia.

b) Enfermedades Neurodegenerativas y desmielinizantes de comienzo temprano (4 Ayudas). Líneas preferentes: Estudios clínicos y modelos animales o celulares de enfermedades como la Esclerosis Múltiple, ELA, Ataxias y otras. Acción de  fármacos neuroprotectores  y neurorreparadores.

Destinatarios:
Equipos de Investigación que desarrollen su proyecto en hospitales, universidades y centros de investigación españoles, en colaboración o no con equipos nacionales o extranjeros. Habrá un Investigador Principal español en todos los casos, vinculado a uno de esos centros durante los dos años de la duración del proyecto, y que será el único receptor de la Ayuda.
Ningún Investigador (ni I.P. ni miembro del equipo de investigación) podrá participar en más de una solicitud en la presente convocatoria.  Asimismo, aquellos investigadores que estén disfrutando de una Ayuda de Investigación de la Fundación Alicia Koplowitz, no podrán participar en nuevas convocatorias hasta transcurrido 2 años desde la finalización de su proyecto.

Condiciones:
Los beneficiarios de las Ayudas deberán presentar un Informe Intermedio al final del primer año y un Informe Final en los tres meses posteriores a la finalización del proyecto, incluyendo un Certificado económico justificativo de la Ayuda. Los informes deberán ajustarse a los formularios que están disponibles en la página web de la Fundación (www.fundacionaliciakoplowitz.org)

Para estudios que incluyan sujetos, los investigadores deben presentar en el proyecto inicial un plan de reclutamiento incluyendo de dónde, cómo, y cuántos sujetos se esperan reclutar, así como el tiempo del estudio que se espera dedicar para el reclutamiento (no superior a los primeros 6 meses). Los investigadores deberán haber reclutado al menos el 80% de la muestra en el tiempo estimado. Si a los 6 meses de iniciado el estudio los investigadores no han tenido éxito en el reclutamiento, la Fundación podrá considerar la terminación de la Ayuda.
En los artículos publicados, comunicaciones a Congresos y otros resultados del proyecto, se deberá agradecer la ayuda proporcionada por la Fundación Alicia Koplowitz, así como enviar a su sede una copia del trabajo ó comunicación.
La ayuda puede ser utilizada para gastos de personal (hasta un máximo del 50% de la misma), material inventariable y fungible, viajes y dietas, y otros gastos.
Formulario y Plazo de presentación:
Los proyectos pueden presentarse indistintamente en castellano o en inglés. Las solicitudes se presentarán según el formulario descargable de la página web: www.fundacionaliciakoplowitz.org y deberán ser enviadas antes del día 28 de febrero de 2009, de la siguiente manera:
1.-  Original y copia del formulario de solicitud en papel impreso (dos ejemplares encuadernados), por correo postal ó entregados en mano, a la atención de: 
Srta. Mónica García

Fundación Alicia Koplowitz
Paseo de la Castellana, 28- 4º
28046 Madrid
2.-
Se enviará UN DOCUMENTO EN PDF, con el formulario de solicitud completo, nombrándolo con los Apellidos y Nombre del Solicitante al siguiente

CORREO ELECTRÓNICO: mgarcia@fundacionaliciakoplowitz.org

Las solicitudes que no se ajusten a las normas de presentación expuestas anteriormente, serán excluidas del proceso de selección.
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